
Viernes 3 de Marzo. Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
• ~~ 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al raes; 3(¡ el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales p o i 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

* De conformidad con lo propuesto por 
«1 Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. ' Se autoriza á D. Francis

co de Buergo, vecino de Madrid, para 
construir en el puerto de Cartagena, á su 
costa y riesgo y sin subvención del Esta
do, un trozo de muelle de 360 metros de 
longitud que, empezando a continuación 
fiel que se halla contratado por la Admi
nistración, termine en la cabeza ó mon
te de la Cruz, sujetándose en su trazado 
al plano que ha presentado; y en cuanto 
á la sección trasversal del muro ó dique 
de defensa, materiales que en él han de 
emplearse, su disposición y dimensiones, 
alas condiciones establecidas para el mue
lle contratado. 

Art. 2.* Con arreglo al art. 5." de la 
ley de 3 de Agosto de 1866, los terrenos 
ganados al mar por la construcción del 
muelle serán de propiedad del concesio
nario cuando estén terraplenados del to
do y terminadas las obras de defensa. 

Art. 3.* No se permitirá al concesio
nario construir terraplenes ni ganar ter 
renos al mar por medio de obras provi
sionales antes de la completa ejecución 
del muelle exterior. 

Art. 4.* Dichos terrenos estarán suje
tos á las servidumbres consignadas en 
el art. 8.* de la ley de aguas, y á las pres
cripciones impuestas por el ramo de Guer
ra en lo relativo á las zonas polémicas. 

Art. 5.* Todas las obras se harán ba
jo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia. Antes de darse principio á 
ellas, y á fin de evitar cuestiones ulterio
res, se verificará el deslinde y acotamien
to de los terrenos que ha de comprender 
k concesión. 

Art. 6.* Pudiendo ser conveniente la 
construcción en los terrenos ganados al 
toar de una estación marít ima del ferro» 
^ r i l que termina en Cartagena, queda 
obligado el concesionario durante el pla-

e un año, á contar desde la fecha en que 
Jf e r e principio á las obras, á ceder á la 
^topañia explotadora del citado ferro

carril los terrenos que en la extensión y 
forma aprobadas por la Superioridad fue
ren necesarios al efecto, previa tasación 
pericial y pago del valor estricto de los 
terrenos, y no de las edificaciones que en 
dicho periodo pudieran haberse levanta
do. Pasado el expresado plazo, cesará to
da obligación para el concesonario; y la 
Compañía del ferro-carril, en el caso de 
necesitar la ocupación de algún terreno 
para el objeto indicado, habrá de pro
ceder con arreglo á la ley de expropia
ción forzosa por causa de utilidad pú
blica. 

Art . 7 / Para que no se siga perjuicio 
alguno á la Casa-matadero de Cartagena, 
quedará obligado el concesionario á cons
truir oportunamente dos atajeas, una 
de desagüe de las aguas sucias, y la otra 
con un pozo ó depósito en su extremo in
terior para el suministro de las aguas del 
mar. 

Art . 8." Deberá asimismo construir 
en el extremo Este del muelle para las 
barcas pescadoras y del servicio particu
lar del barrio de Santa Lucia un plano de 
varada, que tendrá 40 metros de ancho 
por 60 de largo; ó si mejor le conviniese, 
dejará libre en dicho extremo el espacio 
de costa en que actualmente se hacen 
aquellas faenas, acortando al efecto el 
muelle en lo que fuere necesario. 

Art . 9.* El concesionario depositará 
en la Caja general de Depósitos en garan
tía del cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión la cantidad de 10.000 
pesetas. Si dejase trascurir 15 días sin ha
cer el depósito, se declarará sin efecto la 
concesión. 

Art . 10. Dicho depósito le será de
vuelto cuando acredite haber ejecutado 
trabajos suficientes á cubrir su importe, 
y en su reemplazo se considerará espe
cialmente hipotecada la obra hecha. 

Art . 11. Deberán principiarse las 
obras dentro de los seis meses, contados 
desde la publicación de este decreto en la 
Gaceta, terminándose en su totalidad en 
el plazo de cuatro años, á contar de la 
misma fecha; siendo obligación de la em
presa mantenerlas siempre en perfecto 
estado de conservación. 

Art. 12. Durante la ejecución de los 
trabajos no podrá ser trasforida esta con
cesión sin permiso del Gobierno. 

Art . 13. La falta de cumplimiento de 
alguna de las condiciones anteriores pro
ducirá la caducidad de la concesión. Sólo 
en casos de fuerza mayor, debidamente 

justificados, podrán prorogarse los plazos 
fijados en el art . 11. 

Art. 14. Si se declarase caducada la 
concesión, quedará en beneficio del Es
tado la fianza y se sacará á subasta la 
concesión anulada. 

Art . 15. El tipo para esta subasta será 
el importe á que asciendan, según la t a 
sación que se practique, los terrenos com
prados ó ganados definitivamente al mar, 
y los materiales de construcción y explo
tación existentes. 

Art . 16. Si abierta la subasta no se 
presentase postor dentro del plazo seña
lado, se procederá á nueva licitación por 
el término de dos meses y bajo el tipo de 
las dos terceras partes de la tasación; y 
si aún asi no se rematase, se anunciará 
la tercera y última subasta por término 
de un mes y por la mitad de dicha tasa
ción. 

Art . 17. Verificada la adjudicación de 
las obras en cualquiera de las tres expre
sadas subastas, se deducirán del precio 
del remate el importe de la garantía si 
esta hubiese sido devuelta, y el dé los 
gastos de tasación y subasta, entregán
dose el resto al concesionario. El nuevo 
concesionario para la subasta depositará 
en garantía el 2 por 100 del valor de lo 
que falte ejecutar, y en todo lo demás le 
serán aplicables las condiciones de esta 
concesión como si hubiera sido primer 
concesionario. 

Art . 18. Si no se adjudicase la con
cesión en ninguna de las tres menciona
das subastas, el Gobierno dispondrá lo 
que crea más oportuno con arreglo á la 
legislación general de Obras públicas. 

Art . 19. Durante la construcción de 
las obras nombrará el concesionario un 
representante para recibir las comunica-
dones del Gobierno ó de sus delegados, 
el cual deberá residir en Cartagena. Si 
se faltase á esta disposición ó dicho r e 
presentante se hallase ausente, sera vá
lida toda notificación hecha á la empre
sa, con tal que se deposite en la Secreta
ria del Ayuntamiento de dicha ciudad. 

Art . 20. Terminadas las obras, que
dará libre el concesionario de enajenar
las ó explotarlas en la forma que estime 
conveniente. 

Art . 21 . Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo los intereses particulares. Los 
que se crean agraviados podrán hacer 
valer sus reclamaciones ante los Tribu
nales ordinarios sin intervención de los 

agentes administrativos y sin responsa
bilidad para el Estado. 

Dado en Madrid á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
u n o . - A m a d e o . - E l Ministro de Fomen
to, Manuel Ruiz Zorrilla. 

S E G L M SECCIÓN. 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE H A O R I D 

Extracto de la sesión celebrada el día 27 
de Febrero de 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATA. 

Abierta la sesión á las tres y cuarto 
de la tarde, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior. 

Acto continuo se dio cuenta y la Di
putación quedó enterada de que los se
ñores Aner, González Medrano y Lois es-
cusaban su asistencia temporalmente á 
las sesiones por enfermedad el primero, 
por tener que trasladarse á Navalcarnero 
el segundo, y el último por una desgra
cia de familia. 

Se procedió á dar lectura del dicta
men emitido por la Comisión de actas que 
quedó sobre la mesa en la sesión anterior 
relativo á la del Sr. D. Evaristo González 
Maldonado, electo por el distrito de San 
Martin de Valdeiglesias, proponiendo su 
aprobación y la admisión de dicho señor 
como tal Diputado. 

Abierta discusión sobre dicho dicta
men y no habiendo ningún Sr. Diputa
do que pidiese la palabra, fué aprobada 
en votación ordinaria, quedando admiti
do como Diputado el Sr. González Mal-
donado. 

Seguidamente se dio cuenta del dic
tamen formulado por la expresada Comi
sión respecto al acta del Sr. D. Fernan
do Jaquete, Diputado electo por el distri
to del Conde-Duque, Juzgado de Palacio 
de esta capital, en que se propone su apro
bación y la admisión de dicho señor co
mo tal Diputado mediante á tener acre-
dictada su aptitud legal, sin considerar 
que podia obstar para ello la protesta que 
formularon algunos electores, suponién
dole incapacitado para el desempeño deL 
cargo por su cualidad de Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, fundándose e n 
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que lo único que existe es la incompa
tibilidad entre a m b o s cargos, lo cual exi
ge únicamente que el Sr. Jaquete opte 
por uno ú otro, según tenga por conve
niente. 

Abierta discusión sobre dicho dicta
men fué impugnado por el >'r. Samanie-
go, quien principió por manifestar que 
veia en él una injusticia y trasgresion 
de la ley, pues lo consideraba contrario 
al espíritu y letra del ar t . 3." de la elec
toral y al 22 de la provincial, puesto que 
ambas disposiciones establecen la incapa
cidad de todo individuo que ejerza jur is 
dicción ó autoridad on el distrito por don
de fuese elegido, cuya circunstancia con
curría en el Sr. Jaquete y otros Concejales 
del Ayuntamiento de Madrid que se halla
ban en idéntico caso. Analizando las dis
posiciones de la ley electoral, dijo que no 
comprendía cómo se ponían en relación 
los artículos 7. ' y 10, de los que resulta
ba la incapacidad de los Concejales para 
ser elegidos por el distrito en que habian 
ejercido jurisdicción, y extrañaba se ar 
guyese de incompatibilidad cuando exis
tia primero la incapacidad. Citó asimis
mo, en apoyo de su opinión, el art . 30 de 
la ley municipal á que hace referencia el 
párrafo 2. ' , caso 6.* del art . 22 de la pro
vincial, el cual establece, en su opinión, 
la incapacidad voluntaria, puesto que los 
que se hallan en los casos que allí se citan 
pueden renunciar el cargo de Diputado 
provincial. 

Se extendió en consideraciones de es
te género, apoyándose en los ya citados 
artículos para probar que la ley incapa
citaba clara y terminantemente á los Con
cejarles para el cargo de Diputados pro
vinciales, y que por lo tanto pedia fuese 
desechado el dictamen. 

El Sr. Celorio Rubin se levantó á de
fender el dictamen, como de la Comisión, 
empezando por manifestar que sus indi
viduos, como hombres, estaban sujetos 
á errores, pero que protestaba de las pala
bras de injusticia y trasgresion de la 
ley de que el Sr. Samaniego habia hecho 
uso al principiar su discurso. 

Entrando después en el fondo de la 
cuestión manifestó el gusto con que veia 
que el Sr. Samaniego la habia estudia
do detenidamente, puesto que en efec
to el caso 4 / del articulo 8." de ley elec
toral, que según se consignaba en el dic
tamen, constituía con el 22, casos l.° y 
2." de la provincial, un sólo articulo para 
juzgar el casa presente, establecía la in
capacidad á que se habia referido el se
ñor de Samaniego; pero que convenia 
después el articulo 10 y el 13 de la ley 
electoral, que establecen de una manera 
terminante la incompatibilidad y no la 
incapacidad. La cuestión que se debatía, 
en el sentido legal, no podia menos de 
quedar resuelta en la forma que propone 
la Comisión, puesto que estos artículos, 
posteriores en orden al 8 / ya citado y 
posterior asimismo en fecha la expresa
da ley á la provincial, quedaba destruido 
el precepto hasta cierto punto contradic
torio de la incapacidad. Dijo asimismo 
que el Sr. Samaniego, al suponer que los 
Concejales tienen jurisdicción, habia emi
tido una opinión equivocada, y que esta 
ciscunstancia le obligaba á hacer la defi
nición de la palabra, que significa la fa
cultad que tiene una persona para aplicar 
y hacer cumplir la ley imponiendo pe
nas á los contraventores, y esta existe 
solamente en los Alcaldes de distrito: por 
lo tanto el art . 10 de la ley electoral 
«e referia sólo á los Alcaldes, y aún á es-
jtos no les incapacitaba la ley para el car

go de Diputado provincial, sino que dis
pone solamente que los votos que obten
gan en la localidad donde ejerzan juris
dicción no se les computen. Que bajo el 
mismo criterio y tratando de Alcaldes y 
no de Concejales, no podia incapacitar
se en absoluto á los de Madrid, porque 
seria hacerles de peor condición que los 
de los distritos ri. rales, á quienes sólo de
bieran descontarse los votos de la locali
dad donde ejercieran jurisdicción, y apli
cándoles el repetido art . 10 de la ley 
electoral. Fundado en las condiciones ex
puestas estableció la conclusión de que 
según lo definía el art . 13, los cargos de 
Diputado provincial y Concejal eran in
compatibles entre si, no pudiendo por lo 
tanto retenerse simultáneamente; y que 
en el expediente de actas cuyo dictamen 
se discutía, resultaba acreditado con datos 
irrecusables que tanto el Sr. Jaquete co
mo los demás que se hallaban en idénti
co caso habian dejado de ser Concejales 
y Alcaldes antes de la elección de Dipu
tados provinciales. 

Concluyó manifestando que con lo ex
puesto creia suficientemente demostrado 
el fundamento del dictamen dé la Comí 
sion, reservándose esplanar mayores con
sideraciones si el curso del debate lo re
clamaba. 

El Sr. Samaniego insistió en su creen
cia de que los Concejales tienen jurisdic
ción por prohibirlo el art . 10 de la ley 
electoral. 

El Sr. Ruiz Pérez impugnó asimismo 
el dictamen de la Comisión, manifestan
do el disgusto con que veia se trataba de 
eludir é interpretar la genuina y recta 
aplicación de la ley, esforzando sus argu
mentos á probar que los artículos que se 
habian citado en el debate no admitían 
interpretación y que era indudable exis
tia la incapacidad que determina el ar
ticulo 8.°, caso 4.* de la electoral y 22, ca
sos 1.° y 2.* de la provincial, entrando á 
este propósito en el examen y compara
ción de dichos artículos y demás disposi
ciones relativas al particular; y concluyó 
pidiendo á la Comisión retirase su dicta
men, evitando así las interpretaciones que 
pudieran hacerse al ver que venían á ser 
Diputados provinciales personas que ha
bian desempeñado el cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Madrid, y á juzgar 
ó sancionar como tales sus propios actos. 

Usó de la palabra el Sr. Luna en apo
yo del dictamen de la Comisión, y excitó 
el ánimo de la Diputación para que abre
viase lo posible la discusión á fin de que 
cuanto antes pudiese constituirse la Di 
putacion provincial. • 

Asimismo usó de la palabra el Sr. Sua-
rezGarcía, como de la Comisión, manifes
tando en primer lugar que esperaba aquel 
ataque al dictamen que se discutía en vis 
ta de las impugnaciones de que habian 
sido objeto otras actas mucho más sen 
cillas, pero no porque no tuviese concien 
cia de que este como todos los demás es
tán basados en la más legal y extricta 
justicia, y fundado en ella apoyó el dicta
men de la Comisión, haciendo algunas 
rectificaciones respecto á la inteligencia 
que habia dado á la palabra jurisdicción 
el Sr. Ruiz Pérez al tratar de la que ejer 
cian los Alcaldes y Concejales. 

Después de rectificar brevemente los 
señores Ruiz Pérez, Suarez García y Sa
maniego usó de la palabra en contra el 
Sr. Lupiani, empezando por preguntar 
á la Comisión si l o s .liotámenes que obra 
ban en el expediente habian sido recla
mados por la Diputación ó los habian 
presentado los interesados, y habiéndole 

contestado el Sr. Suarez García que por 
los interesados, manifestó su extrañeza 
de que á los Sres. Jaquete , Cachena y 
demás individuosque se hallaban en igual 
caso se les hubiesen facilitado por el ar
chivo del Ayuntamiento, cuando otros 
electores no lo habian conseguido, y ex
presó que esto venia á corroborar su 
creencia de que los que están en oposi
ción al Gobierno encuentran siempre in
convenientes en los centros públicos 
cuando tienen que recurrir á ellos. 

El Sr. Mathé, como de la Comisión, 
usó también de la palabra, manifestando 
las razones que habia tenido para suscri
bir el dictamen que se discutía. Pidió la 
lectura de la protesta, cuyo documento 
fué leido por el Secretario Sr. Carranza, 
y llamando la atención de los Sres. Dipu
tados sobre el contenido de un párrafo 
de la misma, dedujo algunas considera* 
ciones en apoyo de la opinión que habia 
manifestado. Se ocupó después del dis
curso del Sr. Lupiani, rechazando dura
mente las apreciaciones del mismo sobre 
el ánimo que habia presidido en los in
dividuos de la Comisión al formular el 
dictamen que se discutía, y aseguró que 
en ellos no existia otro que el de la lega
lidad y la justicia. 

El Sr. Lupiani rectificó, dando nuevas 
seguridades de cuanto habia manifestado. 

Asimismo rectificó el Sr. Mathé, ne
gando las suposiciones del Sr. Lupiani, y 
declarado el punto suficientemente dis
cutido, se puso á votación el dictamen, 
que fué nominal á petición del Sr. Lupia
ni, y habiendo procedido á ella, resultó 
aprobado por 24 votos contra 6, en la for
ma siguiente: 

Pérez, se levanto la sesión á las seis y m^. 
dia de la t a r d e . - E l Presidente, Balta
sar Mata.— Los Secretarios, Ramón \ \ 
liaron.—Miguel Carranza. 

Señores que dijeron si. 

Sr. Collado. 
Carranza. 
Lasarte. 
Talegon. 
Floren. 
Zeinos. 
Rodríguez. 
Hernández. 
Miera. 
González (D. Maximiano). 
Sánchez Blanco. 
León. 
García Pérez. 
Luna. 
Zurita. 
Mores. 
Maldonado. 
Moreno Pérez. 
Sancho. 
Sánchez López. 
Rubin. 
Suarez. 
Mathé. 
Mata. 

Total, 24. 

Señores que dijeron no. 

Sr. Villaron. 
Aguayo. 
Lupiani. 
Folgueras. 
Ruiz. 
Samaniego. 

Total, 6. 

En atención á lo avanzado de la hora , 
quedando pendiente para el dia de maña
na la discusión de los demás dictámenes 
que se hallan sobre la mesa y los presen
tados en el dia de hoy referentes :¡ l a s 
actas de los Sres. García Pérez, Gon
zález (D. Maximiano) y D. Luis Moreno 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA l 'RO\lN C i A 

DE MADRID. 

Circulares á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. 

En el BOLETÍN OFICIAL núm. 50, cor

respondiente al dia 23 de Febrero próxi
mo pasado, han sido publicados el real 
decreto de 18 del mismo mes y el Regla
mento de igual fecha para el régimen y 
tramitación de lodos los negocios del M¡. 
nisterio de Hacienda, en los que se lle
van á cabo reformas tan útiles en la Ad
ministración como á sus administrados. 

Algunas de aquellas son tan esencia
les, todas tan útiles y convenientes, que 
me creo en el deber de llamar muy espe
cialmente la atención de Vds. sobre 
ellas, encargándoles la mayor publicidad 
posible, tanto de las disposiciones arriba 
dichas como de esta circular, para que, 
conocedores todos sus administrados de 
las ventajas que se les ofrece, las utili
cen, y para que nunca puedan alegar ig
norancia de los deberes que se impone á 
cualquiera particular ó corporación que 
tenga que acudir á la Administración 
con alguna reclamación. 

La falta absoluta en la práctica de re
glas claras y concretas de procedimiento 
administrativo, á las que tanto los admi
nistrados como la Administración debie
ran atenerse, ofrecía tal cúmulo de expe
dientes, tal confusión en su tramitación, 
que no era fácil determinar con fijeza 
cuáles eran los derechos y deberes de es
ta y aquellos, dando lugar en muchas 
ocasiones á que expedientes de igual ín
dole, de idéntica naturaleza llevasen 
marcha distinta sin razón legal ni equi
tativa que lo justificase. Una viciosa cor
ruptela hacía que los interesados estuvie
ran constantemente presentando docu
mentos en sus expedientes y que la Ad
ministración los fuera reclamando según 
que los creia necesarios, multiplicándose 
los trámites y las reclamaciones dentro 
del mismo expediente, haciéndole inter
minable con grave perjuicio de los inte
reses de la Hacienda y de los contribu
yentes. La falta de un método conve
niente en el despacho de los asuntos da
ba lugar á que los reclamantes se vieran 
precisados á molestar constantemente á 
los funcionarios públicos, distrayéndoles 
de sus atenciones y ocasionando el con
siguiente retraso en todos los expedien
tes. Y por último, la dificultad de noti
ficar las resoluciones de la Administra
ción activa por una parte y por otra la 
mala fé de algunos contribuyentes, daban 
lugar en muchas ocasiones á que se ig
norase cuándo las providencias habian 
causado estado y cuáles eran los recur
sos que se pudieran utilizar. 

Tales defectos no podían pasar des
apercibidos para el Gobierno de S. v 

á evitarlos, á corregirlos tienden las dis
posiciones antes mencionadas, procuran
do á la vez que la sencillez en los expe* 
dientes y la rapidez en su terminación! 
la garantía necesaria á los particulares y 
á la Administración d« que sus derechos 
sean escrupulosamente respetados. 
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Que tan beneficiosos resultados se han 
¿ e obtener, basta para convencerse de 
¿lo ver el articulado del Reglamento. 

En efecto, economizados todo lo po
sible los trámites según se determina 

los artículos del 33 al 48 inclusives, 
aplicables á las Administraciones econó
micas, conforme á lo preceptuado en el 
,7 y limitada la facultad de presentar 
golicitudes y documentos justificativos 
e n los términos prevenidos por el 45, ló
gicamente se deduce la conveniencia de 
que tanto los particulares como las Cor
poraciones, cuando tuvieren que hacer 
reclamación alguna, acompañen á la 
migoia todos los comprobantes de su de
recho, pues de lo contrario, A mas de di
latar la resolución del expediente, pudie
ra muy bien suceder que la rapidez de la 
tramitación de este hiciera imposible la 
mayor justificación que al reclamante 
fuera dable ofrecer. 

Determinado en el mismo art. 45 la 
manera en que los reclamantes pueden 
enterarse del estado de sus pretensiones, 
sólo á este medio deberán acudir tanto 
los particulares como las corporaciones 
en todo lo relativo á reclamaciones por 
ellos hechas, absteniéndose de distraer á 
los demás oficiales de sus tareas, pues que 
asi y sólo asi se podrán conseguir los 
beneficios que el Gobierno de S. M. se 
ha propuesto. A este fin y en conformi
dad á lo preceptuado por el art . 26 del 
repetido reglamento, el registro de esta 
Administración económica estará abierto 
al público todos los dias no feriados de 
dos á tres de la tarde, al cual únicamente 
se dirigirán todos los que tengan expe
dientes cuyo estado deseen conocer, sin 
que por motivo alguno se consienta se 
moleste álos demás oficiales con continuas 
preguntas que fácilmente pueden y deben 
ser contestadas por el del registro. Mas 
como quiera que la falta de método en el 
desempeño de este servicio pudiera hacer 
insuficiente el término designado; como 
de no hacerse las preguntas con la clari
dad y concisión necesarias fuera imposi
ble satisfacer á todos los concurrentes, 
debo encarecer mucho á Vds., para que 
á su vez lo hagan á sus administrados, 
que tanto estos como la corporación que 
dirigen, cuando presenten en esta de
pendencia alguna reclamación, cuiden de 
exigir la nota ó recibo prevenido en el ar
ticulo 33, la que deberá ser presentada 
siempre que el recurrente ó su apoderado 
quiera enterarsedel estado del expediente, 
pues con ella será muy fácil encontrar el 
oportuno asiento, economizando un tiem
po necesario al registro y conveniente 
al particular. 

Últimamente, la reforma llevada á ca
bo por los artículos 58 y 50 es de tal im
portancia, que su ignorancia pudiera irro
gar algún perjuicio á los particulares, y 
para evitirlc es preciso se fije mucho 
la atención de todos los interesados en 
las disposiciones de los mencionados ar
tículos. 

Preceptuado que la notificación admi
nistrativa se haga por medio del BOLETÍN 
OFICIAL, que causen estado las provi
dencias á los 30 dias de la inserción en 
dicho diario, que no se pueda intentar el 
recurso de alzada sin acompañar copia 
de la resolución, y que sólo se concede 
l a vía contenciosa cuando expresamente 
^steasi determinado, es de suma impór
t e l a que cualquiera que tenga alguna 
«aclamación «•„ , . s t : í Administración exa-
Wne los extractos que en cumplimiento 

w dispuesto en el primero de los ar 
^ u l o s últimamente citidos ha de publi 

car esta Administración, pues de no ha
cerlo, de dejar trascurrir los 30 dias sin 
que se presente á reclamar el interesado 
la copia del acuerdo ó resolución, y los 15 
siguientes para entablar la alzada, caso de 
haber pedido en tiempo la copia debida, 
pudiera suceder se quedara sin recurso al
guno. Esto que fuera algún tanto difícil de 
evitar, porque las ocupaciones de muchos 
no les permitieran enterarse de los re
feridos extractos de resoluciones, tiene 
un remedio fácil contando con el celo de 
ustedes, que al procurar por los dere
chos de esas Corporaciones, podrán asi
mismo cuidar de ver si en los anuncios 
va comprendida resolución alguna relati
va a reclamaciones de cualquiera de sus 
administrados, pudiéndoles llamar la aten
ción para que utilicen los derechos que 
creyesen convenirles, á cuyo efecto esta 
Administración insertará siempre con el 
extracto la vecindad del que promoviera 
el expediente ó del que le prosiguiere, 
si este caso hubiera llegado. De este mo
do nadie podrá alegar ignorancia ni pre
textar razón alguna para recursos desca
bellados y fuera de tiempo, á los que no 
se dará tramitación. 

A fin pues de que el decreto y Regla
mento tantas veces repetidos sean cono
cidos de todos y de que las observaciones 
le esta Administración surtan el efecto 
debido, encargo á Vds. especialmente que 
aquellos y esta se expongan al público 
en los sitios de costumbre por espacio 
de quince dias consecutivos, sirviéndose 
darme parte de haberlo asi verificado. 

Madrid 2 de Marzo de 1871. -Olega
rio Andrade. 

Impuesto de cédulas de empadronamiento 
y Ucencias de caza y armas. 

Entre las prevenciones que creí opor
tuno hacer al circular mi orden de 21 de 
Febrero próximo pasado, figuraba en pri
mer lugar la de que antes de finalizar el 
mes de Febrero se presentase en esta Ad
ministración el Delegado de cada Ayun
tamiento á hacerse cargo de las respecti
vas cédulas de empadronamiento. 

Trascurrido dicho plazo sin que lo 
hayan verificado los Delegados de los 
Ayuntamientos que figuran en la rela
ción que va unida á esta circular, debo 
hacerles presente que si en el término de 
tercero dia no se hubiesen presentado en 
esta Administración, me veré en la nece
sidad de remitir á costa y riesgo de cada 
uno de dichos Ayuntamientos las res 
pectivas cédulas por el conducto que crea 
más expedito y oportuno. 

Escusado considero encarecer la neci 
sidad en que se hallan los Ayuntamien
tos aludidos de dar el cumplimiento de
bido á la orden de esta Administración á 
que me refiero, pues de no hacerlo no 
conseguirán más que añadir costas inúti 
les sin lograr eludir el deber en que se 
hallan, decidido y autorizado como estoy 
á no permitir que por nadie se falte a lo 
que en uso de mis atribuciones tengo 
prevenido.* 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los referidos Alcaldes y Ayunta 
mientos. 

Madrid 1 / de Marzo de 1871.—El Je
fe de la Administración económica, Ole
gario Andrade. 
Rebufe» de los pueblos de esta prorhicia á 

quienes COtHpjNndtmUrrinr rirrulur. 

PUEBLOS. 
Ajalvir. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 

Algete. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Braojos. 
Brúñete. 
Bustar viejo. 
Camarina. 
Carabanehel alto. 
Carabañas. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas «le la Sierra. 
Cicmpozuelos. 
Colmenar de Oreja. 
El Molar. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Garganta. 
Guadalix. 
Hoyo de Manzanares. 
Humera. 
Loeches. 
Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Miradores. 
Navacerrada. 
Navas del Rey. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Pinto . 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna. 
Rivas. 
Rivatejada. 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdar acete. 
Valdelaguna. fc 

Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villavieja. 

D. Juan Giorfo, Recaudador de contri 
buciones del partido de Colmenar Vie 
jo y comisionado de apremio en esta 
villa de Miradores de la Sierra. 

l lago saber que me hallo entendien
do de apremio contra varios contribuyen 
tes vecinos y terratenientes de este pue
blo, deudores á la contribución terri to
rial correspondiente al año económico 
de 1800 á 187o, y para el cobro de sus 
descubiertos se sacan á pública subasta 
las fincas que con sus linderos, tasaciones 

y nombre de sus propietarios á continua
ción se expresan: 

N O M B R E S DE C O N T R I B U Y E N T E S , F I N C A S 

Q U E S E S U B A S T A N Y S U S L I N D E R O S . 

TASACIÓN. 

Pesel. (Vn*. 

Fermín Altozano.—Una huerta 
en las Hazas: linda al M. con 
Calleja de Robledo y S. con 
Manuel Altozano: tasada en 625'00 

Manuel Altozano Moreno.—Mi
tad del prado titulado del Se
ñor: linda al M. con D. Rufino 
Osete y al N. con la Caña
da, en 30000 

Bautista Altes.—Una casa que 
linda con José Fuente, en. . . 625'00 

Valentín Diez.—Un huerto en 
el prado de la Hoya: linda al 
N. con José Herrero y S. con 
tierras del Común, en 450'00 

Valentín Domingo Palomino.— 
Una suerte de huerta en la 
Sierra: linda al M. con el rio 
y P . oon Juan de la Puen
te, en 200*00 

Viuda de Joaquín Esteban.—Un 
huerto en las Peñas, en. . . . 50*00 

Viuda de Santiago de la Fuen
te.—Una huerta en la Sierra: 
linda al M. con el rio y al N. 
con Laureano Badajoz, en. . . 750*00 

Manuela Frutos.—Una casa que 
linda con calle pública y Juan 
Martin Perea, en 025*00 

Juan Fuente y Hermanos.—Una 
casa que linda con Bernardi-
no Perea: en 750*00 

Bruno García.—Una huerta en 
la Mata: linda al S. con el ca
mino y al P. con la Calleja: ta
sada en 625'00 

Francisco González Ramírez.— 
Un prado de pasto y monte 
en las Tejeras, que linda al S. 
con el camino y P . con el cer
cado del Marqués, en 1.500'00 

Tomás González Al barran.—Un 
cercado en las viñas: linda al 
S. con el camino y P . con el 
rio, en 750*00 

Herederos de Manuel Chozas Pe
rales.—Un cercado en l a s . . . : 
linda al M. con el rio y S. con 
prado del mismo, en 250'00 

Herederos de José González Ria-
za.—Una casa en la calle de 
Tentetieso, en 2.000*00 

Matías Jiménez.—Una huerta 
en el Puente de la Mata: linda 
al S. con tierras del Común y 
al P . con doña Rafaela Ose-
te , en 750*00 

Bernardo Jiménez.—Un cercado 
en el Porrinoso: linda con 
Andrés Ramírez y D. Alfonso 
Arroyo,, en 375'00 

Gabriel Lorente.—Una huerta 
en la Mata: linda al con el 
camino y N. con Calisto Gua
dalix, en 50*00 

Alejandro Martin.—Un cercado 
en la cuesta de Mataasnos: 
linda al S. con el camino y al 
N. con la Calleja de la Fuente 
.M:irijuan, en 50*00 

Matías Muñoz Jaras . — Una 
huerta en la Sierra: linda al S. 
con camino del Garganton y 
al P. con el rio, en 1.000*00 

Herederos de Miguel Madrigal. 
—Una huerta en la Mata de 
los Santos: linda al M. con he
rederos de Mateo García y P . 
con Jacinto Hernanz, e n . . . . 175*00 

León Martin Santos.—Una casa 
que linda con Fernando Ber-
rocoza, en 37.VOO 

Maximino M:irt'm.—Una bárde
la en el Endrinal, que linda al 
M. con el carril de casa nueva 
y al N. c o i prado de Agapito 
Martin, en 375'"0 

Remigio M n d r i d . — Un cercado 
en la dehesa, llamado de la 
Cruz, en 750'0O 

Mariano Palomino.—Un majue
lo en «-1 v a l l o , en el sitio lla
mado la Btilla: linda al M. con 
el arroyo y al N . con la Cale-
riza, en 325*00 

Nicolás Perea Nogales.— Una 
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huerta en las Hazas: linda al 
S. con la calleja de la Recuera 
y N. con Estébap Ramírez: en. 50'00 

Antonio Perea.—Una huerta en 
el Garganton, en 50'00 

Bemardino Perales.—Una suer
te de huerta en el Carril: lin
da con Baldomero Gonzá
lez, en 50000 

Josefa y Francisca Palomino.— 
Una casa en la plaza que lin
da con la casa de Ayunta
miento, en 1.50000 

Herederos de Donato Ramirez. 
—Un huerto en las Peñas: 
linda al P . con el corralón y 
M. con los herederos de Leo
cadia Martin, tasado en. . . . 250*00 

Viuda de Juan Manuel Soriano. 
—Una casa que linda Francis
co Rivero, en 75000 

Pío Santos González.—Un huer
to titulada la Manguilla: linda 
al P . con el arroyo de San Se
bastian y S. con cerca de los 
herederos de Aquilino Herre
ro, en 50000 

Aniceto Baonza.—Media huerta 
en el Nogalejo: linda al M. 
con Luis Morcillo y N. con 
Eusebio Esteban, en 175'00 

Andrea Martin.—Mitad de un 
majuelo en el Valle: linda al 
N. con el arroyo de los Ma
juelos y al M. con otro de Ma
nuel Perales, en 125'Oo 

Herederos de Eugenia Martin.— 
Una casa que linda con Mi
guel Robledo, en 625*00 

José García Luna.—Una huerta 
en la Sierra que linda con 
Francisco García, en 25000 

Diego Márquez.—Una casa en 
esta villa que linda con la ca
lle Real y Alejandro Mar
tin, en 370'00 

Benito Perales.—Una casa en 
los Alamos: linda con doña 
Rafaela Osete, en 75000 

Víctor Sanz.—Una huerta en 
las Hazas: linda al S. con Fer
mín Altozano y al P . con Lo
renzo Gonzalo, en 37000 

Lo que se anuncia al público, previ
niéndole que la subasta tendrá lugar el 
dia 16 del próximo mes de Marzo, de diez 
á doce de su mañana, en la casa Ayun
tamiento y ante el Sr. Juez municipal 
de esta villa; y pasadas que sean las h o 
ras marcadas se adjudicará al mejor pos
to , y si no le hubiese se procederá á la re
tasa, anunciándose de nuevo. 

Miraflores de la Sierra 23 de Febrero 
de 1871.— El Juez municipal, Juan An
tonio González Rivero. =E1 Comisiona
do, Juan Giorfo. 

SEXTA SECCIÓN. 

ADUANA DE IRUN. 

Pliegb de condiciones económicas para la 
nueva subasta del moviliario con destino 
á la Aduana de Irún, que ha de celebrar
se con arreglo á lo dispuesto por real or
den de Í8 de Enero último. 

El dia 3 de Abril del corriente año, y 
hora de las tres de la tarde, se procederá 
en el despacho del Sr. Administrador á 
la subasta del siguiente moviliario con 
arreglo al presupuesto y pliego de condi
ciones que constan á continuación: 

1." La subasta tendrá lugar ante el 
Administrador de la Aduana de Irún el 
dia y hora que se anuncie con la antici
pación necesaria de 30 dias en la Gaceta 
de Madrid, Boletín Oficial de la provin

cia y por edictos ó carteles en los sitios 
de costumbre, con asistencia del Conta
dor de la Aduana y Escribano actuario. 

2. ' Se fija para la admisión de propo
siciones el tipo máximo admisible de 558 
escudos, según el presupuesto facultativo 
formado al efecto. 

3.* Las proposiciones han de presen
tarse en pliegos cerrados, y deberán ir 
acompañadas de la correspondiente carta 
de pago que acredite haberse depositado 
en la Caja de San Sebastian, como sucur
sal de la Caja general de Depósitos, el 10 
por 100 del importe de dicho presupues
to. Concluido el acto, se devolverán á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, qué ha de quedar en ga
rantía hasta la terminación del contrato. 

4.* Dichas proposiciones se admiti
rán por espacio de media hora. Abiertos 
los pliegos y leídos públicamente, se de
clarará el remate á favor del mejor pro
ponente; pero esta declaración se enten
derá sin perjuicio de la aprobación de la 
Dirección general de Rentas; siendo de 
advertir que al acta de remate se le da
rá la misma fuerza que si se hubiese 
otorgado escritura pública, á cuyo fin el 
Presidente de la Junta de subasta con
servará en su poder una copia debida
mente autorizada y firmada por el re
matante para evitar las consecuencias 
de extravio de la que se remite á la Su
perioridad. 

5 / Si de la comparación resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá en el acto nueva licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre 
los autores de las que hubiesen causado 
el empate, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa, y de no me
jorarse al autor de la presentada con an
terioridad. 

6 / El rematante se obliga á construir 
todos los muebles que en dicho presu
puesto se mencionan con entera sujeción 
á lo que en él se expresa, tanto en dimen
siones como en calidad, debiendo cuidar 
de que las maderas que se empleen sean 
curadas. 

7.' Dentro de los 40 dias siguientes 
al en que se apruebe la subasta el rema
tante deberá hacer entrega de todo el mo
viliario en él local de la Administración, 
sito junto la estación del ferro-carril. 

8." El pago de la cantidad en que se 
adjudique el servicio tendrá lugar, previa 
la oportuna consignación de fondos, en 
la Caja de la Administración económica 
de San Sebastian, presentándose al efec
to previamente la certificación de entre
ga del moviliario según el presupuesto y 
pliego de condiciones, cuyo documento se 
expedirá por la Contaduría de la Aduana 
con el V.* B.* del Administrador. 

9 . 1 Si el rematante no llenara las con
diciones estipuladas, se tendrá por rescin
dido el contrato, quedando obligado á 
satisfacer la diferencia de la primera á la 
segunda subasta que después se celebre, 
y á resarcir los perjuicios que tuviera el 
Estado por la demora, como asimismo el 
exceso de gastos que hubiere si la obra 
tuviese que hacerse por Administración, 
perdiendo además el depósito á que se 
refiere la condición 3 / 

10. Las responsabilidades en que in
curra el rematante se harán electivas de 
los bienes de su propiedad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo 
de que trata la ley de contabilidad y dis
posiciones vigentes, á cuyo efecto renun
cia todos sus fueros y privilegios. 

Forman parte del pliego, como si en 
él se hallasen insertos, el decreto de 27 

de Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852. 

PRESUPUESTO. 

Despacho del Sr. Administrador. 

Un sillón de escritorio, de madera ce
rezo barnizado á tapón y con asiento de 
piel, 150 rs . 

Un canapé de id., forrado de g u t a 
percha, id. id., 300. 

Seis sillas de id. id. con asiento de pa
ja , 120 rs . 

ídem del Sr. Contador, 

Un sillón de escritorio, de madera y 
forrado de piel, barnizado á tapón, 150 rs. 

Seis sillas con asiento de paja y ma
dera de cerezo barnizado, 120 rs . 

ídem de Sres. Oficiales. 

Seis mesas-escritorios de madera de 
pino del Norte de á dos caras con las di
mensiones siguientes: 

Largo, 150 centímetros.—Ancho, 115 
id.—Alto, 80 id. 

Los aros de la mesa tendrán de ancho 
20 centímetros. 

En la parte derecha de cada lado lle
vará un cajón con su llave, y los pupitres 
serán forrados de piel y con cerrajas. 

Estas mesas serán de color de nogal y 
dadas á cera, cuyo precio será el de 280 
reales cada una, 1.680. 

Cinco taquillas de pino en color de no
gal y cera, de las dimensiones siguientes: 

Alto 170 centímetros.—Ancho, 100 
idem Profundidad, 35 id., con dos puer
tas, cinco tablas interiores y cerraja, pre
cio de cada una 150 rs. , 750. 

Seis peanas de pino de doble cara para 
los p i e s , 156 r s . 

Seis sillones con brazos de madera ce
rezo, pulimentados á tapón y con asien
tos de paja, 288. 

Seis sillas de cerezo, barnizadas de 
idem y asiento de paja, para los Escri
bientes, 120 rs. 

Dos perchas de cerezo, barnizadas de 
idem, de seis colgaduras, 30 rs . 

Dos peanas para los pies, de una 
cara, 40 rs . 

Despacho de los Sres. Vistas. 

Tres escritorios iguales á los de los 
Sres. Oficiales, 840 r s . 

Un armario para muestras, de pino y 
color nogal, con las mismas dimensiones 
de las taquillas, 150 rs. 

Seis sillones de brazos iguales á los 
de los Sres. Oficiales, 288 rs. 

Cuatro peanas para los pies, de á dos 
caras, 104 rs . 

Marchamado)'. 

Un mostrador de seis metros de lar
go, ancho 65 centímetros y 90 de alto, 
168 rs . 

ídem id. de cuatro metros largo, idem 
idem, 126 r s . 

Total, 5.580 r s . 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
de condiciones para la subasta del movi
liario con destino á la Aduana de I rún, 
se compromete á construir dicho movi
liario, con arreglo al pliego de condicio
nes expresado, por la cantidad de rea
les vellón (en letra). 

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

Irún 25 de Febrero de 1871 . -E l Ad
ministrador, Mauricio Riestra. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

D. Vicente Rosell, Magistrado de Audien. 
cia de fuera de esta capital y j u e 2 , ¿* 
primera instancia del distrito de P a . 
lacio. 

Hago saber que por el presente $ e 

emplaza por segunda vez á D. Joaqui n 

R. Llorens, cuyo paradero se ignora, p a . 
ra que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba-
nía de D. Ramón Clemente y Lázaro por 
medio de Procurador con poder bastante 
á contestar la demanda contra el mismo 
interpuesta por los Sres. Herrero, Fabra 
y compañía sobre pago de 2.915 pesetas; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirán los autos en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero dé 
1871. - Vicente Rosell. —Por mandado 
de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.< 

A N U N C I O S . 

EL CONVENIO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por acuerdo de la Junta directiva y 
con arreglo al art . 21 de la ley de 6 de 
Julio de 1859, con esta fecha se hace el 
primer requerimiento á D. Eugenio de 
Arce, poseedor de las acciones números 
5, 25, 49 y 71, para que en el término de 
15 dias efectúe el pago de 1.600 rs. que. 
adeuda por dividendos pasivos al señor 
Tesorero D. Vicente de Baranda, que vi
ve calle de Hortaleza, núm. 1, tienda. 

Madrid 1 / d e Marzo de 1871 . - José 
Ferrá de Mena. 

EL DIA 28 POR LA MAÑANA DEL 
pasado Febrero, en la posesión llama
da Cerca Verde, de D. Marcos Saenz de 
Miera, vecino de Cercedilla, han des
aparecido dos caballerías con las señas si
guientes: 

Un caballo cerril sin domar, de cuatro 
años, capón, pelo negro, alzada unas siete 
cuartas escasas, marca en la nalga dere
cha de M. I. 

Una yegua de seis cuartas de alzada, 
pelo castaño oscuro, edad cinco años, con 
la inicial M. 

Se suplica á las A utoridades el mayor 
celo posible para su descubrimiento. 

MADRLD.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


